
 

 
En Estado No. 71 de  quedó 
notificado el presente auto. 

Secretario 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL 

CANDELARIA (VALLE) 
 

 

Auto No.           818 

Radicación.      761304089001 2020-00268-00 

Proceso.            EJECUTIVO SINGULAR MÍNIMA CUANTÍA 

Demandante:    DIANA ALEJANDRA VARGAS URBANO, C.C. 1.112.224.733 

Demandado:     GLORIA STELLA HERNÁNDEZ MOSQUERA, C.C. 66.830.169 

    SONIA REINA ANDRADE, C.C. 31.972.873 

 

Ciudad y fecha Candelaria (Valle), junio ocho (8) de dos mil veintitrés (2023) 

 

 

Pasa a Despacho el presente proceso EJECUTIVO SINGULAR – MÍNIMA CUANTÍA, 

propuesta por DIANA ALEJANDRA VARGAS URBANO, C.C. 1.112.224.733 en contra de 

las ciudadanas GLORIA STELLA HERNÁNDEZ MOSQUERA, C.C. 66.830.169 y SONIA 

REINA ANDRADE, C.C. 31.972.873, para disponer sobre la solicitud de emisión de auto 

de seguir adelante la ejecución, como quiera que agotó la notificación comprendida en el 

artículo 291 y 292 del C.G.P., en el sentido que las mismas resultaron negativas pues la 

empresa de correo certificado devolvió las mismas bajo la causal que las demandadas no 

residen en la dirección indicada, motivo por el cual considera que es procedente realizar el 

emplazamiento del demandado. 

 

No obstante lo anterior, en aras de resolver la solicitud elevada por la parte interesada, se 

procedió a verificar el expediente digital del proceso y los memoriales allegados, 

determinando que efectivamente la empresa de correo certificado devolvió las 

notificaciones bajo la causal de que las demandas no residen o laboran en la dirección; no 

obstante es preciso indicar que la parte demandante no ha cumplido con lo establecido en 

el Código General del Proceso en sus artículo 289, 290, 291 y 292, por lo que en el presente 

caso no es posible acceder a la solicitud de proferir auto de seguir adelante la ejecución 

pues como ya se dijo las notificaciones no se han realizado conformo a lo legalmente 

establecido. 

 

Así las cosas, se requerirá a la parte demandante a efectos que en el término de 30 días 

siguientes a la notificación de la presente providencia procedan a dar cumplimiento a lo 

reglado en los artículos 289, 290, 291 y 292 del C.G.P., o en su defecto como lo establece 

el artículo 8° de la ley 2213 de 2022, so pena de decretar el desistimiento tácito. 

 

En virtud de lo anterior, EL JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL DE 

CANDELARIA, VALLE,   

 

DISPONE: 

 

PRIMERO: ABSTENERSE de proferir Auto de Seguir Adelante la Ejecución de conformidad 

con lo solicitado por la parte demandante, atendiendo la parte motiva de esta providencia. 

 



SEGUNDO: REQUERIR a la parte accionante para que efectúe la notificación de las 

demandadas GLORIA STELLA HERNÁNDEZ MOSQUERA, C.C. 66.830.169 y SONIA 

REINA ANDRADE, C.C. 31.972.873, de conformidad con lo establecido en los artículos 

289, 290, 291 y 292 del C.G.P, o en su defecto de acuerdo con el artículo 8° de la ley 2213 

de 2022. 

 

TERCERO: ADVERTIR a la parte interesada que de su impulso depende el trámite del 

proceso, so pena de dar aplicación al Desistimiento tácito reglado en el numeral 1 del art. 

317 del C.G.P. 

 

CUARTO: Se INFORMA a los interesados que podrán verificar la autenticidad de esta 

providencia haciendo clic aquí para lo cual, se deberá cargar el archivo en formato PDF en 

la plataforma e ingresar el código de verificación que se indica en la parte final. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
Raep 

Firmado Por:

Luis     Fabian Vargas     Osorio

Juez

Juzgado Municipal

Juzgado 001 Promiscuo Municipal

Candelaria - Valle Del Cauca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 3572fe899e2bbc99587de9c62c7366177d035aff1dbaabf1d1f21d4d05b52931

Documento generado en 08/06/2023 11:18:20 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica


